
 

 

ACTA 
30/10/2025 

 

 

Comisión de Calidad 
Grado de Ingeniería en Diseño Industrial 

y Desarrollo de Productos 
 

Acta1 de la Comisión de Calidad del 
Grado de Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos 

Fecha: 
16/12/2025 

Lugar donde se celebra: 
Sala Team 

Hora/Día de comienzo: 
10:00 

Hora/Día de finalización: 
11:30 

Coordinadora: 
Marta Rico Cuesta 

Secretaria:  
Remedios Hernández Linares 

Relación de asistentes: 
PDI: Marta Rico Cuesta (Coordinadora, Área de dibujo) 
PDI: Remedios Hernández Linares (Área de Economía – Secretaria) 
PDI: José Diamantino Hernández (Área Matemática Aplicada) 
PDI: Carlos Albarrán Liso (Área de Expresión Gráfica de la Ingeniería) 
PDI: Francisco Javier Álvarez García (Área de Ingeniería de los Procesos de Fabricación) 
PTGAS: Carmen Gallego Bacas (Gestora de Calidad)  

Miembros de la comisión que justifican su inasistencia: 
 

Miembros de la comisión que no justifican su inasistencia: 
 

Orden del día: 
1. Aprobación, si procede, asignación de los TFG. (Consultar: 
https://campusvirtual.unex.es/zonauex/evuex/mod/folder/view.php?id=604954) 
2. Recurso de alzada 
3. Revisión reconocimientos. 
4. Normativa TFG 
5. Proyecto EUROGREEN 
6. Ruegos y preguntas 
7. Aprobación, si procede del acta de la sesión 
 
 

Acuerdos-Desarrollo de la sesión: 
 

 
1. Se somete a aprobación la designación de TFG y se aprueban todos por unanimidad. 
2. La coordinadora informa sobre el recurso de alzada interpuesto por una alumna por no haber 

atendido su petición de reconocimiento de créditos por falta de equivalencia entre el Ciclo 
Superior cursado y presentado y las asignaturas de destino. Desde Secretaría ya se le denegó 
por no estar incluido en la tabla automática de convalidaciones. 
Se elaborará un informe en estos términos para enviarlo al Vicerrectorado competente. 

3. La Comisión puede ampliar el acuerdo de convalidaciones con la Junta de Extremadura si lo 
considera pertinente. Se pospone el debate a tener una reunión con el equipo de dirección. 

4. Desde la CCCUMe se ha acordado la revisión de la normativa de TFEs (Anexos VI) teniendo en 
cuenta el uso de la IA en la elaboración de la presentación escrita, y decidir si incluir en la 
rúbrica una modificación relativo al peso de la exposición oral o escrita. Determinar el 
porcentaje del antiplagio. Esto pasa por que los/as tutores/as tengan un mayor control sobre 
el trabajo que autorizan a presentar. 
Se propone incluir en la rúbrica la presentación de panel o vídeo. 

5. Proyecto Eurogreen. La profesora Laura Fielden ha propuesto a la coodinadora la posibilidad 
de crear una alianza con universidades en Irlanda. De momento se está manteniendo 
contacto con estas universidades, se irá informando sobre los avances que vayan surgiendo. 

6. Remedios propone solicitar incremento del peso docente por dirigir los TFEs a quien 
corresponda. 
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7. Aprobación, si procede del acta de la sesión 
 
Se da lectura del acta y se aprueba por unanimidad. 

 
 

 
 
 

Fecha de aprobación1: 

16/12/2025 

La Secretaria: (PA) 
Fdo.: Carmen Gallego Bacas 

Vº Bº 
La Coordinadora: 

Fdo.: Marta Rico Cuesta 

 
 

1 Según art. 18.1 Ley 40/2015  
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